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Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

DEMANDADA EXPERIUS E.S.T. SAS EN LIQUIDACION 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00208 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Ordena oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEADES 

 

En el trámite de la referencia, el apoderado judicial de la parte ejecutante allegó 

memorial mediante el cual solicita al Despacho se ordene oficiar a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para que informe si va a asumir o no el 

conocimiento del proceso ejecutivo, toda vez que, la entidad no ha comunicado a 

manifestado si asumió conocimiento del presente proceso por cuanto el expediente 

fue remitido a esa entidad el día 21 de agosto de 2021. 

 

En atención al memorial que precede, por secretaria procedió a consultar el buzón  

electrónico del Despacho, sin que se evidencie que la Superintendencia de 

Sociedades haya informado al despacho la recepción del expediente con radicado 

05001310502420210020800. 

 

Así las cosas, el Juzgado ordena oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES para que en el término de cinco (5) días informe al despacho si 

asumió o no conocimiento del expediente, en el evento de ser negativa la respuesta 

proceda con la devolución del expediente a esta dependencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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